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REGLAMENTO CRIADEROS DE CANINOS Y FELINOS 
 
CRIADERO: Persona física o jurídica, pública o privada, tenedor de animal/es de las especies 
comprendidas en el Decreto 57/023, cuya actividad sea la reproducción o la reproducción y 
venta de dichas especies.  
 
Deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 Registrarse en el Registro de Prestadores de Servicios (REPSE) del INBA. 
Persona física: Nombre completo, fotocopia de documento de identidad, número de 
teléfono, domicilio.  
Persona jurídica: Certificado notarial en que consten, nombre o razón social, naturaleza 
jurídica, nombre de sus integrantes y apoderados si fuere del caso. (Copia del 
documento de identidad de la persona física responsable legal del criadero). 

 Constancia de domicilio 
 Contar con habilitación de BPS y DGI, con el giro que de acuerdo a estos organismos 

corresponda dar a la categoría Criadero de animales de compañía. 
 Declaración jurada de No de animales sin castrar y correspondiente número de 

chip, ubicación del predio donde se instalará el criadero, con indicación de 
Departamento, paraje, secciones judicial y policial, número del o los padrones.  

 Solicitud de habilitación y declaración jurada anual a INBA (considerando fecha de 
habilitación de cada criadero). Tanto al momento de solicitar la habilitación como en la 
declaración anual, deberán adjuntarse los certificados sanitarios del total de animales 
que están en el criadero. El veterinario que certifica debe ser operador RENAC.  

 
Todo criador habilitado deberá cumplir con las siguientes normas de crianza  
   
1- A los efectos de cuidar la sanidad y el bienestar de los animales, los criaderos determinarán 
las siguientes zonas:   
  
Zona de alojamiento: lugares donde el animal vive y tiene su lugar dentro del criadero. Los 
alojamientos, ya sean individuales o comunitarios tendrán los resguardos necesarios para dar 
lugares de descanso a cada animal.   
Los resguardos podrán ser individuales o colectivos en función de las características sanitarias 
y comportamentales de cada animal. Los mismos deberán brindar al animal adecuada 
protección contra el frío, calor, lluvia, humedad y otras inclemencias climáticas, con espacio 
suficiente adecuado a cada especie y tamaño. 
La distribución de los animales en los resguardos colectivos debe realizarse asegurando que no 
existan problemas de convivencia, que pongan en riesgo su integridad física y/o emocional. 
Las hembras en celo y/o paridas deberán estar separadas de otros animales. 
 
Zona  de cuarentena, todo criadero deberá contar con un área aislada del resto, con 
alojamientos individuales destinados a aquellos animales que lo requieran, según prescripción 
veterinaria.  
 
Zona de esparcimiento y recreación, todo criadero debe contar con el espacio adecuado según 
las especies, destinado a la recreación de los animales, respetando las condiciones de Bienestar 
Animal. Deberá cumplir con un programa de enriquecimiento ambiental, que permita una 
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interacción segura entre los animales y las personas y la exploración de diferentes texturas y 
ambientes. 
 
Zona de atención sanitaria o enfermería veterinaria. La misma debe incluir las instalaciones 
necesarias en condiciones adecuadas de higiene para realizar curaciones u otras intervenciones, 
y caniles sanitarios para animales enfermos, heridos y/o convalecientes que necesitan cuidados 
especiales.  
  
Zona de visitas y entrega, la misma debe estar destinada a recibir personas, realizar el proceso 
de entrega de los animales, permitiendo la interacción de los eventuales interesados en adquirir 
al animal, en un entorno seguro y respetando las condiciones de Bienestar animal. 
 
OTRAS ZONAS: los criaderos deberán contar asimismo con zona de baños, zona de almacenaje 
de alimentos, zona de almacenaje de productos veterinarios y zona de depósito de residuos y 
otros productos (Decreto 586/2009 de residuos sanitarios).  
 
La zona de alimentos y la de productos veterinarios deberán estar en las condiciones y ubicación 
que asegure el correcto mantenimiento de lo que allí se guarda y deberán estar distanciadas 
entre sí.  
 
El criadero podrá exceptuarse de la zona de atención sanitaria si declara contar con 1 y hasta 2 
animales y funciona dentro de una vivienda habitación.  
Asimismo, en el caso que el criadero tenga más de 2 animales y funcione dentro de un hogar 
(esto es, un lugar destinado a vivienda), el propietario de los canes deberá determinar qué 
espacios del hogar revestirán la calidad de las “zonas” antes indicadas. En esta hipótesis podrá 
exceptuarse de contar con la zona de atención sanitaria o enfermería veterinaria. 
 
2 - Los criaderos deberán respetar los siguientes tiempos:  
 
Para caninos:  

 La primera monta para las hembras no deberá ser realizada antes de los 12 (doce) meses 
de edad; ampliándose a 24 (veinticuatro) meses para hembras de razas grandes de más 
de 25 kilos. La primera monta para los machos no debería ser antes de los 12 (doce) 
meses. 

 Entre el parto y la siguiente monta deberá mediar un plazo mínimo de 12 (doce) meses. 
 La edad máxima de reproducción, tanto en hembras como en machos será de 6 años. 
 No se admitirán más de 2 (dos) cesáreas en la vida de una hembra, una vez realizada la 

segunda intervención, la misma deberá ser castrada. 
 No se podrán cruzar ejemplares con consanguinidad hasta 3era generación, así como 

aquellos que padezcan alguna patología hereditaria. En este último caso, los animales 
deberán ser retirados del plantel de reproductores y castrados inmediatamente.  

 Las crías no deberán ser separadas de la madre antes de los 60 (sesenta) días, una vez 
finalizado el proceso de destete. 

 
Para felinos:  

 La primera monta para las hembras no deberá ser realizada antes. La pubertad en el 
gato es entre los 6-9 meses de edad, dependerá de la época en que nace, ya que en la 
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naturaleza los gatos son estacionales por lo que dependen de las horas luz (entre 12 y 
14 horas luz), en nuestro hemisferio se daría de setiembre a enero. El peso mínimo 
recomendable es cuando se alcanza entre el 75 a 80% de su peso adulto (esto dependerá 
de la raza, pero es aproximadamente 2,3 a 2,5 kg). Una gata normal puede presentar su 
primer celo tan temprano como a los 4 meses o tan tarde como a los 18 meses. 

 Entre el parto y la siguiente monta deberá mediar un plazo mínimo de 12 (doce) meses, 
toda excepción deberá ser certificada por el Médico Veterinario responsable del centro. 

 La edad máxima de reproducción, tanto en hembras como en machos será de 5 años. 
 No se admitirán más de 2 (dos) cesáreas en la vida de una hembra, una vez realizada la 

segunda intervención la misma deberá ser castrada. 
 No se podrán cruzar ejemplares con consanguinidad hasta 3era generación, así como 

aquellos que padezcan alguna patología hereditaria. En este último caso, los animales 
deberán ser retirados del plantel de reproductores y castrados inmediatamente.  

 Las crías no deberán ser separadas de la madre antes de los 90 (noventa) días, una vez 
finalizado el proceso de destete. Mínimo 9 semanas de edad. 

 
3- Manejo reproductivo del criadero:  
 
Se deberá presentar un plan de manejo reproductivo, llevando registro de todos los animales, 
con historia clínica y reproductiva. 
 
Aspectos mínimos a incluir en el plan de manejo reproductivo: 

 Detalles de cada servicio que brinde.  
 Detalles de cada camada obtenida de ese macho. 
 Registro reproductivo de la hembra: edad del primer celo. 
 Fecha de cada celo. 
 Fecha y duración de los servicios y cantidad de montas. 
 Observaciones de cada gestación (duración, complicaciones, otros). 
 Detalles de cada camada (cantidad de nacidos vivos y mortalidad perinatal). 
 Observaciones en el parto y post-parto (eventos positivos y negativos a destacar). 

  
Selección de los reproductores 
Requisitos mínimos tanto para hembras como para machos: 

 Status VIF-VILEF (felinos). 
 Controlar condición corporal en todos los animales, particularmente en los que se 

encuentran en actividad reproductiva. 
 
4 - Será responsabilidad del criadero  

 Entregar a los animales chipeados, con una declaración de que se encuentran 
libres de enfermedades infectocontagiosas y parasitarias; así como de las patologías co
ngénitas /o hereditarias asociadas a la raza, según los estándares de cada especie-raza. 

 Al momento de entregar un animal, informar a quien lo recibe acerca de toda la 
normativa vigente al respecto (Leyes, Decreto reglamentarios y Resoluciones) y la 
responsabilidad social que implica su tenencia. 

 Llevar control actualizado de: producción, registro de camadas, número de 
reproductores, bajas de reproducción, muertes, enfermedades, ventas, adopciones y 
destino de los cachorros. 
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5- Las infracciones a las disposiciones de esta Resolución serán sancionadas por el Instituto 

Nacional de Bienestar Animal según su gravedad con: 
A. Apercibimiento. 
B. Multa de 1 a 500 UR (una a quinientas unidades reajustables). 
C. Confiscación de los animales. 
D. Cancelación o suspensión de autorizaciones, permisos o habilitaciones.  
E. Prohibición temporal o definitiva de tenencia de animales. 

 
Se considerarán circunstancias agravantes las previstas en la Ley Nº 18.471 y en su decreto 
reglamentario.  

 
 


